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LA CORUESPüNDENCÍA AL DÍHECTOB 

EL l!B9i(IIJI? ¿! 
Se nos dice que le ha sido 

enviada una carta ÍAI Sr, Deie-
ga4o de Ha cien da, en la que 
toman el nombre de nuestro 
director^, para hacer m a infes
ta clones que n9 han pasado 
ni verootanienle poi' su ima*-

.ginacicn. 
No nos extraña que algún 

vividor, de los muchos que 
por fdesgr'acia pululan por 
esa^.-calles, haya podido to-
naárei nombre de nuestro di-
recloreoíno podia haberlo he-
ellO con el de otra personará 
fin (íé'yer si por medios t-as-
ítre>rofr. 4,. j a d eco rosos, oo nse^ 
guia sorprender al Sr. Pei-ey-

muy distanciadas de ios pen
só nVi en* tqsdei diirector de es
te periódico. 
. Pero io mas raro del caso, 

^ísvqueobranda esa carta en 
poder d.ei Sr. Pereyra, no ha

ya dado publicidad ú ella y 
denunciado ú los Iribunales 
y asi,quizas que hubiésemos 
averiguado el autor de tan 
inicuo procede I". 

Para conocimiento de nues
tros suscriptores y del públi
co en -ge-uercll, hacemos e.sla 
aclaración y con sineei'idad 
manifestamos, que nuestro 
director está propueslo á dar 
á la publicidad cuantas iiTe-
gularidades se couunan en 
lasoíicinas de Hacienda (que 
no son pocas) y sus aulcti'cs, 

Y para demoslrar cuanto 
deciinos^ que desaparezcan 
las habilidades de ciertos in-
íftTttta cí?̂ ,'T'Tf "* n-W'cs t r a p fox i -
ma hoja -extraordi nar-ia nos 
ocuparemos sola y exclusi va-
lH-e-t»-te «itt I fcnDi t^r ida . . 

Al Sr. Ministro de Hacienia 
- ( o ) -

Aunque toda la pren-ía viene ocupán
dose dtí las irroi:;iilaiidades que se co-
inetcn on osla Delegación, Y. K. no ha

ce por atendernos, pero nosotros que no 
cesamos de llamar su alención estamos 
dispuestos á sciíuir nuestra tarea a u n 
que re-ulleo>léril. 

Lastima grande es , (|uc ios altos po
deres no acojaII esc cúmulo de irrei^u-
landades que llevamos denunciadas en 
el tiaiiíícniso de nuestra publicación; y 
no e- solo lastima sino hasla raro por-
(jue el Liwirio público st> perjudica. 

Auníjiie ya hay rumores ne que V.15. 
piensa enviar un Inspector para que ¡-i 
re una visita, uri^e que esto se realice 
cuanto antes y (en-a la seguridad que 
laa proiik) como se encuen'lro en esta, 
lendieniíis muchisimo ¡íusto en presen
tarnos y ponernos á su'lado para iacili-
larle dalos (jue lian de propopcionar 
gran lu/. en ci expedienta (fue se ins
truya. 

iíace dos meses se presentó en la Se-. 
crelaria de la Delegación de . Hacienda 
de esta provincia un «scriio denuwiiaii-
do á la Sociedad minera Soria miningy 
C o n i p ' ' q u e esta representada en esta 

concepto de ntilid^ides en los-sueldos 
desús empleados y apesár del tiempo 
Iranscurrido, aun uo se ha fallado refe
rido expediente. 

Según rumores, este Sr. Delegado, 
ofreció al Sr Meier que ii© lendriá que 
abonar nada por cenceptode multa, por 
que no se fallaría nunca este expediente. 
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Arl, 40. Las referidas denuncias stj 
subsüitíétáHin enjuicio verbal de faltas 
oyeodo; *l idetiuíici^ador, al íiscal y al 
denunciado si .«le presenta, recdjiendo 
las jtt.'ütificacioMGS que se ofrezcan, y 
proiuuírteiawdo «H e! acto la sentencia, 
consii.^Hndol0 todoen un acta que fir-
«nai'an los concurren tos y el secretario. 
Cu»nddt lu semencia sea condenaioria, 
se impondrá el pago de las costas al 
denutiCíabo. 

A»1t 47. En las infracciones de e s -
la ley se iiWJitMidrá siempre la pérdida 
del arma ó del objeto con que se preteu» 
da eaaéttí -E>l«a'fna,: siendo e^'Copola de 
ca/Jif, poéié resiupeiarse mediante la 
erUregfidtí 100 péselas en papel de pa
gos, pero los otros "bjelos co. que se 
pre teuéé eazár, juihca seráíi devueltos 
Y M i«Éttili%Hráiv oti oLacto. 

Aft; 18: En'todo caso, cl̂  infractor 
seri^coiídí?ÍT$dtfé h indemnización del 
(Ja*iV»,'se^h taSaéiófi pericial, á la pér-
didér Ĥé la Caza y ú una multa que por 
prHftéraVéí! ser^ def B á 25 pesetas por 
la íM^'Wá^ l*e"?5 á'5tt y por la tercera 
d e 5Ó á 100, siempre en papel,de pagtíS. 

A.tV'^40. " "El ftfsblvenleen el pagd de 
lag'*?*ift^s SiífVIrá nrt día de arresto 
por cada 5 JJtstóíás. 

Art. 50. El que entrando en pro-

-r; 
<)ue so cübiará en dinero, será onlre;'a-
da a! que haya hecho la aprehensión ó 
la denuncia, o por mitad entre ambos. 

De la ca'-a de a ti i malos daíii nos. 
.4rl. 39. Será libre la caza de ani

males dañinos, lobos, zorros, sj;ardañas, 
iiBces, tejones, hurones y demasque de-
lermiim el reglamenlo,'en los ténsenos 
del Estado ó de los pm!blos¿en los bal-
d ios y en los raslrojeroK do propiedad ' 
particular, no cerrados ó anu)|oiiados. 
En los l éñenos cercados, Uieii per te 
nezcan á los pueblos, Wen á los phrtM • 
catares, habrá iieoesidad de obtMíiel'ií- ' 
cencia escrita de los dueños ó ar^'iehda-
tarios. .:, , ,, ,..,. . . . ,. . _, 

Art. íO. Losi»lealdes<is|imul«iátrlri -
persecución de las íierasy.aBitnaláí da^ ' 
ñiños ofreciendo recotnpensaspdCftBi»-' 
ñas á los que acrediten batería.), piuctt 
l o . . ; ., ¡ , , •, . , , . , , , . , , , 

Laci iani iade l#s,i:«cofn47eusa:5géfijsif ,o 
ni en etrerilaiuenifi, y . las^pyu^f lgqae ;¿ 
hailftprt^-enf;»»; el sqi^a A'mhum b r o ^ g -
cor}}peiisa, Los ^yvnljíynififlior i.^1 ¡¡¡¿rm ^' 
en sus pi-esupuesios,éu^r>e, ssi^gs^os;-'»'» 
obligatorios, la correspondiente part i
da para esas recompensas. 

Si estos rumores son «iertos Fscusa. 
Sr. nosotros oiitendemos que este Dele
gado incurre en resoonsabilidad por ser 
compl ce 0(1 las defraudaciones que s» 
conií'ten con el Tesoro. 

Con olio -t\scr¡to denunciando á 4os 
em])iesarios de csta.plaz^ de toros,IMMT 
los conceptos de índuslriat, Timbre y 
Utilidades en la corrida vei'iflcuda'el «lia 
29 del pasado, fesli yidnd 4 * SauíPedro^ 
ocurre lo propio, dur«ii^Hdo«l «ueño 
del justo y sin esperanza d e q u e «eacia-
snelto. ij 

¿l'uede V. E. tolerar que intereses tafci 
saííi-adós como ios d«l T«soro, f»i" 4MI 
que tJenc>el delter de velar, sejjerjujdi-
quen por pnio capricho? 

NosMros éíifendetnos y tenérnosla 
íi rm4í«M!»a cpewtrffrt{(ír^ ' 15: tía'ffffto-
inar una d^'l^rminación «nórgi(ja-«ea 
el mas breve, plizo^^«¿Aí» es, í a ^ l a 
visita de Inspección que antes decimosi, 
por cuyo acto reci |]¡j¿ clapj^usoiunani-
rno de los alme ri<inses, Un 4)artos4e«a« 
frir las fatales CQnsecucut^ias t l a J r d -

GOSnOTCÜS 
Con éste titulo. D. José Quesada Mar« 

tineZjha recopilado en un lo tu i loenoc-
tavOjde nías dé cien papuas , alguiias4e 
sus coníeccioncs poéiicas y si mi üao-
dcsto elogio puede servir de a Igo«n«u 
triúhfo ai joven y simpático adoi'adar 
de las hetdades que constituyen el s é 
quito de Apolo, pláceme «lucho¿laJIo 
desdé estas columnas mi ajdauso anas 
<'iitusiasta y caí ifioso. 

No se manifiesta el Sr.iQuesadaMai'-
(¡ne/ en sus versos con un lirismo e i a -
palaííoso, cursi é insustancial,cowa^ws • 
desgracia de losque tenemos aficiónfi 
leer se (diserva en la generalidad d e lo» 
que hacen renglonesc irlos, ni tampoco» 
t'ireunscriluóudose al modo <lc tunar, 
llena artificiosamente las páginas d«iísu,<, 
libro, que tieiie la condición <1« .*6r 
iimeiio precisamente por ej8tai"«j.eii*(* 
<le estas puco gratas y auti_pálicas Ofia— » 
üdades. " . . . 

Cii los versos de Quesaila ccianiSa 
pinta la Kaiuraleza hay Ijelleza y colo
rido en la exposición, sin reoatgar)««e 
para hacer las imág<;»as«rotjesCíafi,4iaco 
que el cyadrojapareipa-íielttiad*? y i>@&-
nioso y lo iiiismoque el pinlMr ^aAtil« 
inlcligenUí dá á «Wf ,^i-oílut;ci«n«s»it>ri-
to V valor, sabiondo ruco^er en s« its»i-
imla lujf y la exactitud cu e\ ^paisas;*!, 
asi él con delicadeza y sentirtiieiiloJitaDot*. 
<|ué su tráliají) no se uiiru.iiMJiTenealey 
que se<» íeTdo con placar |:^<Ji)l<}ite. 

En las l>icfia>s ileí <3<Mi*tz<i«» -«»*«*«-
mu'tístra «1 Sr , OiM|sjjíja;VjMj[í. ><t>(i<tj> OOB 
el ú^ipulsó yu!jcgíei>i^. V ÍÍ>{l¡«Hp¿ĵ «ÍBiL ; 

ia Cm.ir<jrtuultlft^<|jéjíís'!*ii;^v^#^ ' 
exhíttaV* sti"ulíi imfsíispit o,su poslrec mi
rada era u iia-ftaluiaglTffii ISTTBer porqjie 
Ses inmolaban. 

Queda J>ien arredilado el Sr. O^esa-
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da "en Conjldencias de ser conocedor 
le la mélrioa y un hahil y discrelatna-
uejador de la rima y bien asesorado 
.l|ueda por sus trabajos El beso, A una 
rosa, ¡Nunca! los Cantales, con que 
cierra la edición que en tan fácil com
posición yo coloco entre los bnenos 
y el soneto á Un clavel qne me indu
ce á la tentación de traerlo aqui á que 
lo saboreen'losíeciores*leBL INVÍSTIOA-
¡DOR: 

Lindo clavel que en el pensil florido 
ii losíéüroK das tu olor fragante, 
ostentando orguliosüy arrogante 
-la belleza que Dios te ha coacedido. 

Tú, que amoroso vas á ser prendido 
en el seno abultado de mi amante, 
toma este beso que te doy galante 
y g-uardálo en tu cáliz es ondido. 

Y cuando ya en sus manos delicadas, 
]« esencia de tus hojas perfumadas 
ella quiera aspirar con ansia loca, 

/tizate con. presteza y, cariñoso, 
dejas el beso que te Aoy ansioso 
en los'bellos corales de su boca. 

Solo ine resta para'terminar títí-clr 
que la obra del Sr. Qtiesadaliene ma-
>yor mérito y validez por ser de un hom
bre trabajador,que sus breves momen-
ios de desca^iso'los dedica á «cupacion 
4an provechosa. 

El Sr. Qoesada noliene bagajes lile-
'Cios, lit vanidad; pero en su libro Con
fidencias pueden aprender algo mu
chos que hay por ahí pecpctuos imila-
dore.s del grajo ílisfrazaUo con tas plu • 
mas «bl.pavo real. 

. ¡Tenemos poraqví tantos sabios! 
l i t«o8 :n i to . 

J!n defensa de Salmerda 
'EQ nuestro snjilemento al núm. 84 de 

este periódico, escilabanios al partido 
f«ptíí>Ht!an©de"«sta capital, p T I la «•<>-
Icbraciin de un mittng pretexta centra 
los ataques que suponíamos dirigidos 
por el abogado I). Antonio Ledesma, al 
eximio r"público gin '̂i'tt nacional p . Ni
colás Salraierón y Alonso. 

Memos procurado tomar mayores an
tecedentes por,personas imparciales y 
de^pasionadas en este asunta, y nos 
han freeho observar que en los párrafos 
que transcribiamos de ciertos articulo» 
publicados por El Pueblo, ni resultaba 
aí^ravio para D. Nicolás Salmerón m 
debían atribuirse los conceptos al abo
gado Sr. Ledesma, que no na pertene-
cidoá fa redacción de aquel papular pe-
r¡«iico que fué quien'losdióá la publi-
cidad,bajosa responsabilidad escinsiva 

Además, se nos "ha informado que w 
e» los primeros momento*, por un error 
judicial muy fácil de cometer, cuando 
los hechos no esian aclarados, se hizo 
objeto de procedimientos al abojjado 
Sf. Ledesma,a penas fué oido y pre.sen-
tó sus jasti^gcaciones todas basadas en 
docaméntos pu1»1i¡c<i$ j solemnes se alzó 
el procedimiento contra él, consideran-
doqoe en sus actos como abogado no 
había motivo alguno de responsabili
dad, pues obró dentro del periecto eier-
cicio desa prufesi¿n, y sin que defen-
dieue encontrados intereses, sino plei
tos eoin{^etameote distintos anos de 
otros y separados por el transcurso de 
muchos «5os^ 

Coaado los tribunales asi lo han re-
conjcide. cosa que nosotros igTioraba-
'mo#, no betBos de insistir en acusacio
nes cae bajo otro concedo iicimus y en 
.pr^tesAde^úe no Hóg gaia animadver-
aión ni « fo deseo qH S de lá justicia 

•deoiaranos^xpoittaiteaaaí^nteysin pre-
sioR^ de ninguna clase, <|ae nos ha-
'biainoa e^oivo^dp en eíste asaírto, por 
4;u« « a b a m o s aón bajo lt í n p t ^ ó n d« 
los r8«QF«i qw «1 principio c i r C t t ^ n . 

~A los músicos viejos 
Lo que viene ocurriendo con los mú-

«icüs viejos en Almena es muy extraño. 
El grupo corapuesiü de ese elemento, se 
presenta á nuestra vista muy distinto de 
como deben hacerlo los hombres que por 
sus años y experiencia asi tratan á los 
que ejercen su Hii.*ma profesión. 

La ambición, es el camino del infierno, 

3ue es donde seguramente se encuentran 
ichos señores; y para que se convenzan 

de ello vamos á demostrárselo. 
Decidnos caballeros concienzudos y 

dei<iníeresados, ¿en que os fundáis 
mostrándoos tan tiranos con el elemento 
joven queriendo ser dueños de vidas y 
«"haciendasíique daño pudieron haceros 
aquellos que en «u-mayoría no cueiiían 
con IG años de edad? ¿qne bisloiia p -
driintenor niños sin espci'icnciit y sin co
nocimiento délo quees el mundo, que 
solo luchan por elevarse donde vosotros 
y quc'os opoRCis á ello sin duda poique 
creéis que deesa manera estáis mas se
guros en vuestros puestos? 

No comprendéis, que eáte elemento 
joven es necesariamente el que mañana 
ha de relevaros de los puestos que de
sempeñáis, asi como otros vendrán que 
á ellos los sustit'Uyan. 

Todo tísiD va á »íar logar á que siendo 
Almería un pueblo donde todos nos co
nocemos, *i|Hue/,can vuestros nombres 
con la historia de cada uno y sus corres
pondientes ^estribillos en írtgan periódi
co local. 

S por casualidad hubiera una sus
pensión de bímda motivada á vuestras 
imprudencias ¿quienes serian losculpa-
bles? solo VOS'"tros; (|ue ¿pnrqu*^? por 
ignorantes, porqoe tenéis la creencia 
que fií^ mal", todo aquello que no está 
hecho por el Divino; asi es, que no de
be extrañaros que el elemento joven os 
aconseje con el fin de que marchéis 

por el camino del progreso. 
Por otra parte iiece MI vosotros la 

üea (ooiuo Ijuenos 8oiMaUsias)de ver el 
imedro que os-pedéis valer para que de
saparezca la s.ciedad «El Progreso» si 
e* que en eHa no ,iodei« mairgonear; y 
lejos de variar de nuestra manera de 
seros aconsejamos. 

£1 indicio de Ja aparicsén dee«e nue

vo proyecto socialista que surgeentre 
vosotros para »la de-aparicion de la So-
biedad «El Progreso» es inútil, porque 
de,ninguna manera puede tender á be
neficiar los intereses de todos y es por lo 
que se hace imposible su aceptación 

Reconocemos la bondad de unos, el 
espíritu sccislisla de otros y la buena 
intención. . que en todos les-
plaiidece; pero no por esto dejamos de 
creer que son muchas vuestras ambi
ciones y que nunca podréis por ese ca
mino llegar á la meta de vuestras aspi
raciones y que con la sula representa
ción de aigur>o de vosotros con 1a del 
que mejor nos parezca, hemos de con
seguir haceos desechar las ambiciones 
(|ue tanto dominan y entiár de lleno en 
el camino del progreso. 

Las reí'ormas y proyectos no son bas
tante, si no van acompañadas de algo 
que podamos sfíntir nosolroa mismos. 

¿Qne puede importarnos la aproba
ción de esas refoimas tan .sabiatnoíita 
inierprcladas, si tenemos la seguridad 
que 1.0 han de hacer uso de ellas, mas 
que personas qae no tienen conciencia 
ui de sus actos ni de su deber? 

Absolutamente nada 
Esto será como el agua,que en vez <le 

regar fértil tierra que con el tíemp > ha 
de producir grandes Trutos, corre en 
revuelto tropel por enormes pptlascof 
donde nada fructifica y si piw el contra
rio levanta enormes montañas de espu
ma al choque violento de su corriente 
contra las rocas que la estrecha y sujeta 

Para demosli"ar()S que lucháis con des
ventaja sobra con lo expuesto y termi
namos aconsejándoos prudencia y que 
no tratéis de molestarnos y asi no ten
dremos que decir verdades que para al
gunos serán amargas. 

l i » d o . 

DE HACIENDA 
A vuelta de algunos discreteos 1a«za 

él órgano de los patroi>os y de los vivi-^ 
dores an'articulo titulado l.a Uibaife^ 
en Almeria de cuyas conclusiones se" 
deduce el deseo de prodigar una serie 
de elogios y enC' uiios á los jefes de es-
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Art. 41. Cuando las circunstancias 
lo exijan, los alcaldes, previa autoriza
ción del tiobernador civil de la provin-
cio y de los dueños de las fincas, po
drán organizar batidas generales para 
la destrucción de animales dañinos y el 
envenenamiento de éstos. 

Tomará las medidas necesarias para 
la seguridad y conservación de las per
sonas y de las propiedades, el modo,la 
duración, el orden y la marcha de la 
operación, y todas las demás que sean 
necesarias para asegurar la regularidad 
y evitar ios peligros y los inoonvenien-
ies, siempre con intervención de la 
Guardia civil. 

Art. 42. Las batidas y los envene
namientos serán dirigidos por personas 
peritas, que nombraran las autoridades 
adrai'nislrativos,y se anunciarán duran
te tres días conseculivne por medio de 
bandos ert el pueblo en cuyo término 
haya de tener lugar, y en los pueblos 
colindantes. 

Art. 43. El resultado se pondrá en 
conocimiento del Gobernador civil de la 
provincia por medio de un informe, en 
al que se eonsignarán todas las obser
vaciones ne<»saria>i á dar cuenta exac
ta de ia forma en que se han llevado á 
efecto la operación. 

ta üekgación de Hacienda q u e ^ o em
plearía el periódico aludido 8i se trata
ra de Mendizabal. 

Está perfectamente conocido el juego 
Ante la digna aciiiud del arquitecto 

í̂ r̂. Lacha á quien se ha confiado la di
rección de los trabaios del registro fis
cal de ed.fic,osy colares cree el vocero 
de Gregorio Muñoz que^rraando pol
vareda, tergiversando los hechos V re
volviendo el rio de las irregulariSades 
quedaran ene fondo, á causea de su ma
yor densidad,las verdaderas ocultacio
nes, porque de descubrirse, se vendría 
en conocimiento de muchas cosas que 
las gentes comentan como es debido 

Ki periódico del conocido hombre de 
negocios Giogorio Muñoz entiende que 
toda Almena e.lá ciega y „o tiene oídos 
y partiendo de «su. base, como quien 

habilidad de cUché gastadodice:q»e les 
contribuyentes de buena fé ponen el 
grito en el cíele ante eUel« «tceífivo 
con que realizan su labor ¡los investiga
dores ysnsjhfes el Sr. Delegado y Ad
ministrador de Hacienda, sin darse 
cuenta <iue, en -su tarea de romper el 
parche a fuerza de darle albombo se 
olvida de (wiullar la oreja queenseña sin 
recato alguno. 

El deseo del periódico de los hom
bres de negocios es llevar al animo del 
Sr. Ministro que los empleados de esta 
Delegaci'án de Hacienda,iiiclusdsu jefe 
aguijoneados por un celo (¿?) que raya 
en locura van á provocar un conflicto 
dado su deseo de velar por los intere
ses de1 Tesoro y el majadero que esto 
ha pensado supone que el Sr. Ministro 
ante la pei-sj>ecliva de una grave cues
tión de orden público aue peede hacer 
que salgan ias piedras (le su centro y se 
habrán las cataratas, dará orden para 
que se atenúen los procedimientos. 

Con ello consegnirian estos cí/osos 
empleados que no se descubran cosas 
que poner, ios pelos de punta, 

Par» Ikegrtrá tal fin se654a apretando 
el tornillo ;de>eitpei^i«wifíoé propieta
rios que tienen declarados SUH elemen
tos imponibles á Bñ dé que rhilten y 
al ruido de esos gritosqíteqiiedíen aho
gados los aue la opinión rana df4 para 
lanza al oxtservar que se trata de «cuU 
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l e c c i ó n f l / 

De los procedimientos y penalidad, 

Art. 44. Es pública la acción para 
denunciar las infracciones de esta ley. 
Como queda prohibida la venta y circu
lación duriinte la época de la veda de 
la caza viva ó muerta, cualquiera que 
.sea su adquisición, y asi mismo la ex
portación al estranjero, todo conforme 
al art. 2o. la que se encuentre será de
comisada y destruida, pagando elcon* 
traventor la multa de 25 pesetas pop 
cabeza y 2 pesetas por cada una si fuf-
sen pájaros. 

Estas mullas se repartirán entre el 
denunciante y el aprenensor por mitad, 
ó corresponderá á éste si no hubiera de< 
uuncíanle. 

Art. 45. De las infracciones de esta 
ley de ca/a que no constituyan delito 
conocerán privativamente los juecea 
municipa'es en juicios de faltas, y las 
sustanciarán bajo su respon.sabilidad 
dentro necesariamente de tercero diadc 
haberse formulado la denuncia, de la 
cual darán siempre recibo al. denua-
ciante. 

De las infracciones qne oonstituyaQ 
delito conocerán primitivamente losja«* 
ees y los tribunales ordinarios. 
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<ar los verdaderos nádeos de defrauda-
«cióo. . , 

^ r o . c o m i ) hemos ^HcTio, «1 Juego es*á 
•coMOciilo y el Sr. Rodrigañez. paru cule
ra rse de estas cosas parece que ha or
denado se gite una viniía de Inspección 
á las'oficinas de Hacíeirda tte esta capi
tal según vienen reclamando los mas 
sanos principio»de moral ad;nÍHÍstratí-
'va. . 

I ^ ^ - * ^ 

-A. 
VeH acá,so mala sangre, 

perdón no tengas de Dios, 
,jno ves íBorir ¿ tu madre 
falta de alimentacién! 

1.0 hiciste mal con tu madre, 
ejemplarsea ei castigo 
y tus hijos Dios perinitíi 
hagan lo mismo comig»-

Tienes carita de ángel, 
íi)ero owav.^M deAiena. 
Has convertido á tu madre 
4¡ix la pobre Magdalena. 

Tea¡e«do tan biicn-dcstina 
y un capital regular 
dejas mor i r á tu madre 
de hambreen un Hospital. 

Luego no quieres qac diga» 
.que Ja vieja te estorbaba, 
uplíoaieest» refrán-

<juien mal aifda mal acaba. 

Y no lo lomes á broma 
que es la |)ura realidad, 
tienes guo verte carota» 
de teipt» « n u n H08|)itái. 

No l e « íya» compañero 

a ^ u « n a tnruebo mas. 

Bres peó r i "® Vareh 
^«^^b»eBamlgullo.Jilan, 
: naíla mas. q^e lA no matas, 

pei-ó haoes «ucho mas. 

No es mas justo'qweltí madre, 
aquella que *e di* eJ ser, 
pasara en iu compañía 
losd iasdesuvejéE. 

Y q a e g o z o « o y « o n t e n t o 
le dieran t« de comer 
hasta con t o s profpias mano» 
•si lo ha de menester. 

Ese ejemplo tan hermoso 
seria paia tus hijos 
obligarles á que ellos 
háganlo misino contigo. 

Ya comprendo qae mi canta 
te causará gran molestia, 
pero haz de saber Juaaito 
q t tememandalacoHeienc ia . 

Permita «I divino cielo 
te caiga la raaídición 
q u e de rodillas tu hermana 
-antes de emigrar te eché. ' 

Mira un castigo ejemplar 
«n -premio de tos virtudes 
q u e te quedura* igual 
q u e va «1 Se: d e Regulez. . 

íiatlE-*SGOtI 
- ( o ) - , . 

Este f«é lo que salid diciendo el p a -
lilieo que asiatié i la mojiganga de ayer. 

jFero qee mojiganisal Corridas malac 
j «MM&e he victo, pero come la del 27, 

«inguna. En loda ia corrida no se vio 
«i una puya J>¡en puesta, ni «un capota-
4}ieudado, ni una «stocuda b u e n a . . . . . 
ni una presidencia que sepa su obliga-
"Ción. 

Valgan^ Oíos, q u e ratito nos IHZO 
pasas la empresa. 

Y lodo por ahorrarse unas cuantas 
pe^etas, es decir, que ellos pensaban, 

Íiues el público prevoiemiolu que ba
jía de swceder, se retrajo y no quiso 

picseiiciar las desastrosas faenas de los 
«spadas, ú lo quesean, Mala!^ucño,.Do-
minguez é If^lesias. 
I t e r en puebe la empresa mandarlos 
<;ua»<o ilutes á sus respectivos domici-
üos , sino quioi'e que sus intereses se 
lastimen. 

Para no meleslar á los leclores, en 
pocas palabras voy «relatar lUs faenas 
empleadas en esa bueyada. 

UOS TOROS: Los seis, aunque cadu
cos, estaban bien presentados tanto de 
^carne como de cuerna. Monos ei sei¡;uri-
•do y cuarto tollos cuuiplieion, «-obresa 
liendo el quinto y sexto; pero á muchos 
espectadores les oi que era demasiado 
ganado para tan pocamente. 

Entre todos tomaron 27 varas (con 
mas ó menos c dicia) á cambio de nue
ve jamelgos inservibles. ¿Verdad seño
res, que en-man«s de otros espadas hu
bieran dado mas juego? 

I O S MATADORES: Malagueño estu 
wo hecho un lente pluma. 

Que manera de pasar de muleta, que 
toreo de capa y que poca de
cisión levo á la hura de mel^r el brazo. 

"Con segundad que el cuarto aniniali-
to estará aun acordándose de los malos 
pii>chazos que le pr. pino el Hr. de las 

•de Haro. (-on decirles á ustedes que 
las puertas de arrastre se abrieron por 
jnanilalo de la presi-dencia para darle 
paso al mechado bruío, está dicho lodo 
•lo que Antonio hiy.o para dar fin del 
animal. 

Y para acabar de hablar de este «r/e-

t '>rdepla/,a es una calamidad ¡Que ba-
THIIO, que lio y que continuo herradero 
>hubo toda la tarde! 

DOMIMGÜEZ: Poco ó nada puedo 
hablar de este espada. Con el capole 
no hizo n»l>a-y con la muleta <lemostró 
•desconG»n/ia. con el-estoque muy mal 
pues dio un pinchazo que no digo don-

<le fué á parar por no avergonzarlo. So-
lainenie entró á matar como se debe en 
la « l i m a estocada, pero el hombre poí
no saber ó no querer mover la mano 
izquierda, salió volteado y resultando 
según dijreron con un varetazo de poca 
imponencia , pero qwe le impidió s e 
guir toreando. 

HiLESlAS: Quedóá la misma altura 
q u e sus compañeros, alcanzó algunos 
aplausos pur la manera que tuvo de to
rear al último de la larde, pero no por 
«slo quedó mejor que los otros. 

Los picadores, hechos unos 
gandules. 

Losfeanderilteros malos, solóse di«-
tinguieron, aunque no machi», Cantim
plas, Cofre y Correa. 

La preeidencia muy desacertada y o l 
públic) , con mucha paeiencia y muy 
iiburrido. 

V i i o d e l o c h o « 

IB 681IÍ6III DE OH P P B E 
- ( o ) -

Son verdaderamente curiosos los da
tos que publica un periódico de Berlin 
acerca de las fortunas actuales, y de lo 
que puede ganar un hombre. 

f i rma el articulo el profesor Bor-
graclch Hanfeil, y dice entre otras c o 
sas las siguientes: 

El hombre durante su vida, salvo oir-
cunstrtnéias de azar, trafe ijaiido nnica-
mente de un modo honrado, tan solo 
puede ahorcar (deduciremos las cifrase 

pesetas para su mejor-comprensiónjunas 
1.80Ü pesetas al año, ó sean 350 duros 
como múximun. 

El miiitniun no es ya el cero; es una 
cantidad negativa que se aproxima mu
cho á la citada, y claro es que quedan 
«exceptuados de esi»s cálculos los pródi
gos, V)s viciosos, los despilfarradores, 
los dilapidadores de su peculie, etc. 

La foitnna mas grande que existe eti 
el mundo no es la de Kostchild, como 
muchos creen, sino que es la tercera, 

Lopriujera es la de David HamuJsoii, 
de PeiisiJvania; sigue luego la del l la
mado rey del ptííióli'o; después la de 
Gustavo Uoslchild, y Juego la de Stein 
especie de petií siícrier,(\\ie acaba de 
sumará su iortu^a mía herencia dedo-
ce millones de francos. 

Como hace notar el docto profesor, 
esos caudales no fueron realizados por 
sus ijactuales poseedores, sino que han 
ido formándose por uaa serie de fortu
nas que se han reunido por el azar en 
una misma persona. 

Haniuisüii disfruta, sumadas todas sus 
explotaciones y negocios, una renta que 
asowbaa; l.üUtí.870 duros al dia, qne 
es ID que se puede calcular que entra 
diariauíente en sus cajas. 

Es d«cir, que gana cada hora43,000 
duros, 720 en cada minuto, y cada vez 

3ue el reloj bate -un segundo, tinos 12 
uros. 
.\l rey del pertróle» se le calcula una 

renta de 4'J pesetas por segundo, ó sean 
nueve duros, y RosichtJd cinco duros, 
que dan al ília un ingreso en su« cajas 
de 432.000 durus, unos 2.1G0.0d0 fran
cos. 

E tas son las tres fortunas mayores 
qiue se conocen, y al lado de las cuales, 
el sueldo y patrinionto de todos los mo
narcas europeos es una despreciable 
j«jqueñ«z. 

Hace-cerca dedos meses q u e se pre
sentó en esta Delegación de Hacienda 
una instancia denuncia por considernr 
que la sociedad «Soria Mining Com-
pany» defraudaba los irKe-eses del Te
soro en concepto del impuesto de uti
lidades por no satisfacer el tanlo por 
•ciento que corresponde á los sueldos de 
za director 1). GiMllermo Meier y de 
más empleados de dicha empresa. 

Con fecha once de Julio corriente, se 
notificó al denunciante qoe se G con
cedía un p k z o d e cinco dias para que 
dentro de los mismos alegase lo que 
estimara pertinente á su derecho, cuyo 
piazodpjó transcurrir sin alegación al
guna puesto que consideraba sulicien-
tcmenie probados los hechos coa los 
fundamentos en que basó su escrito de-
iinncia, quedando por consiguiente con
cluso el procedira enlo que solo pende 
ya del fallo del Tribunal gubernativo. 

Más, han transcurrido veinte y un 
dias y sin embargo el fallo no se ha 
dictado dando lugar á que las gentes 
vean confirmadas on esta lentitud cier
tas verciones qoe han circulado por 
ahí poco favorables al celo de los e n 
cargados de la tramitación de éste e x 
pediente. 

Pero lo más raro del caso es, que no 
sabemos euaiído llegará á verificarse la 
vista porque hallándose ausente y con 
residencia accidental en Madrid el Sr. 
Villacanjpa secretario de dicho Tribunal 
que tiene bajo su custodia el susodicho 
expediente no podrá verificarse «1 íallo 
ínterin no regrese. 

A est«)prop6sile «e nos ocurre p r e 
guntar ^eún q u é licencia ha marchado 
á Madrid el Sr Villacarapa? 

¿De qué franquicia goza tansbien el , 
o ^ i a i l ) . MaroeliiíO Prendes <|ué 4iaée' 
(eis meses que no se encuentra en •es
ta capital? . 

Vea el Sr. Ministro de Hacienda que 

con estos y otros abus»s facilmciHc 
puede encontrar el origen del déficit 
con que amenaza saldarse el p resu
puesto del ejercicio actual y q u e con 
suprimir algunas plazas de empleadas 
j i oe s basiai^e^ara>el<c)esast7e. 

Lo que hace falta es mucha energía, 
•desoír los requerimientos de la Inflea-
cia y seutfu- la munetnuy duramenleS. 
los Jefes encubridores de las espafisio-
nes de subalternos favorecidos y d o 
sitias cosas de que nos ocuparemos en 
-la hoja-extraordinaria que estamos pre< 
parando. 

H O T I G I A S 
; f . bu9os <le i « t a b a e n l e r i u 

En la hoja extraordinaria queestaratHi 

fpreparando, daremos cuenta ademas d e 
as irregtílaridades de Hacienda,de«tra8 

no menos escandalosas referentes á l a 
Representación de la Compañia d e Ta
bacos y Timbre de esta provincia y ab»* 
«os denlos fnncionaríos de la misma. 

C o n c u r s o . 

E i Bei-ETIN M1NKR0 Y t O M E R -
d . \ L , revista d« minería., agrical t«m, 
indt^istrias, trauxporties y comercie q a « 
«e publica en Madrid y seenviagrati«ÍL 
cuantos I» solicitan ha convocad»«la ter
cer concurso para utergar un premie d e 
2.30 pesetas y uit accésit de 7 5 é los do» 
mejores aProv-eotos de bases píitti c r ea r 
y organizar un oentr» de-Goliz«oí»n d * 
prodoctos y valores industriales^» 

La Dirección del cuSega(SernMW35., 
Madrid) enviará not»ido las cét idicie-
«es del concurso á cuantos lo «oliciten. 

K q u i l i b r l o . 

El Kjrgano ^ e tos ^ t r o n o s ^ 4 « 1 e » 
»iYidCTn3t,Ttidi -ygniTdn comlraTfg^tfyiSen 
verdadera saña, que la c i rga dei«;wva 
de embarque se haga por « ¡ « « l e i i d e 
costa y ahora, «uando ya se 1ia«ree«ih9 
contra lo que él opinaba, aplaude amoA-
dandose á las circunstancias T O » f a 
flexibilidad del hambre sin tiuesos, 

¿Pero ese periódico tiene dii>eomó«? 
¿Sus redactores participan d&til4iiit-

m» facilidad que el {xatrono inS|Hrador 
d é haoer planchas! 

Bien dijo «El Puebloe de N ^ a c ^ o n 
« Regionales» se puede i r á todatipaitBs 
donde guisen 

Porque al ruido de ^ascuc^ants 
Ante cualquiera Tonda «e pat im. 

Y a entjpemtammm 

Si, ya empepiffiUMt ¿ «eui« áe&eimm-^ 
ciasen la banda municipal. 

Desde un principio teníamos la c reen 
éia que el Sr. Llorct «ra mas «iMi^ico 
y nos hemns equivctcado 

Hemos tenido la curiosidad d e i r 4 
{ilgunos ensayos y hemos «otado la lia I-
la personal del individuo Fraacieco 
Barrenas apesar d e exhibirse e a ^ t w a 
públicos. 

¿No pudiera el Sr. Llorel Itacer^que 
est^ individne^sis taá la academia pse-
ra que se haga cargo de lasobi-as, ¿ v» 
que por paisano le tobera «s ta f l i a l t i^ 

El Sr / Lloret tien« la palabra-

Hemos visto fijados en los s i t i e sde 
costorafer^ ida car te les anunciadi>H>s 
de las grandes £ i e s t a s ^ i i g a § « t t e « m 
CoifOfaeliii «Duntcipal tioSi<^s«^tgd|t«»R 
la|>|'iDXimatléna. { 

Oiotifis ^ r t e l i e f «iSan « o A i e o e i a i n ^ 
con el mas esquí«ito | ; o s t o « n «I « é l e r i -
do y limpieza «n e l t rabajo. 

Imp. de EL SUR I>E ISSPAIRÍU 
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.̂ En e^íe esíablecirniénío^ oíoDlá.dó, á la aliam: de los. 
'sprincipaíesde otras capitales de Espaáa^encofíira rájalos que 
le vidiéíi^ "entre oírps, ¡os sigiiieiiteí--:artícuios: ' -
. , , C^aii^eria fina y demás ropa blantía, gran irafieddd e.: 
corbatas/^iiantes de-todas clases y los sin rival Ol^LY, de 

••Seviilay botonaduras, .dijes,bósiones, paraguas ..y •pQv'iu meria. 

_ _ _ _ J . :,,.PRECIOS,...j&INíGOMPETENGlA^ • ' • " ? ' • 

». iM 5 >, **K]^p(tigtUdáá en enúargo¿ á la medí/da 

lAvÍAsaJIáka 

SSf ABMGIMIEHT O .;DE. RELfflmA 

FRÁfClSCO ANG-HEI 
Esta {3asa cuenta siempre con •U'rr-'«xtenso~stITtido 'en 

relojes de todas elases á ps-eeios de fábrica. 
Bonito y vai'icidc) faurtido cii obj.etos para regalos á 

precios increibies por Pü baratura. ; 
Se hacen toda claRe de cuníposíoraS'garantizadas á 

bajo precio^ siendo entregadas á las 24-boras, ''' ' '' 
Ci'istalespara reloj, puestos en el acto S 65í;éntimos.. 
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